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Número 16

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aftica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
, Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 19 DE ENERO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. '1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. 	  30
Un año 	  54

de
CZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DE POSITOS

AGENCIA EJECUTIVA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 136
Don José de Torres Laguna, Agente

ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.
Higo saber: Que del expediente

instruído para Eilzpurar resnonsabili-
dades subsidiarias y solidarias de
los Aimmistradores del Pósito de
Adarnuz (Córdoba), por razón de la
insolvencia del deudor al mismo don
Pedro Bartolome Pino.

Resulta:
1. 0 Que por resolución de este

Centro, de fecha 28 de mayo de
1946, se presumieron, de acuerdo
con las disposiciones reglamentarias
y concordantes, las siguientes res-
ponsabilidades por el principal pen-
diente de préstamo incobrable en
primer deudor, al que habrá que
agregarse el importe de los intereses
exigibles y los recargos y costas
hasta el día de su pago:

o) De pesetas quinientas contra
los señores don Pedro Amil Panchal,
don Diego Piefii Jiménez, don Rafael
Ruiz Moya, don Santiago Millán
Ruiz, don Luis Solis Ceballos, don
Francisco León Cerezo, don Anto-
nio Amor Pérez, don Tomás Cua-
drado Cerezo, don Antonio Martin
Nieto, don Bernabé Cano Redondo,
don Pedro Galán Luque, don Enri-
que Ayllón García, don Bartolome
Luque Aylión, don Antonio Moya
Navarro, don Julián Molina Porcuna,
don lose Jiménez Muñoz, don Jtiari
León Solis, don Antonio Ami' Pan- -
chal, don Domingo García Luque,
don Fernando Molina Díaz, don Vi-
cente Ayllón Ceballos.

2.° Que. notificados en forma di-
chas res p onsabilídades no fueron
impugnadas por ninguno de los ex-
p resados señores.

Considerando: Que las responsa-
bil'cladcs presumidas d ‘.ben conside-

rarse aceptadas por los que no las
impugnaron en tiempo y forma.

He dispuesto:
1.0 Declarar firmes las responsa-

bilidades presumidas en mi anterior
resolución de 28 de mayo de 1946.

2.° Conceder a los responsables
el plazo de 15' días para que satisfa-
gan en firme su importe o lo depo-
siten con el aumento del 20 por 100
en la caja o en una cuenta corriente
del Servicio de Pósitos en el Banco

de España, a efectos del recurso

que en el mismo plazo podrán inter-
poner ante el Excmo. señor Minis-
tro de Agricultura, bien entendido
que, en caso contrario, serán some-
tidos a procedimiento de apremio.

3. 0 Que se traslade la presente

al señor Alcalde de Adamuz y al

Agente Ejecutivo provincial de Pó-
sitos de Córdoba, para que la no-
tifique en forma a los responsables
y remitan en su día los duplicados
fechados que lo acrediten. - Dios
guarde a V. muchos años. - Madrid

31 de octubre de 1949. - El Subse-

cretario Firma ilegible.- Sr. Agente
Ejecutivo provincial de Córdoba.

Y resultando de paradero y domi-
cilio desconocido los señores res-
ponsables Subsidiarios: Don Rafael
Ruiz Moya, don Pedro Amil Ranchal,
don Santiago Millán Ruiz, don To-
más Cuadrado Cerezo, don Antonio
Martin Nieto, don • Antoniö Moya
Navarro, don Juan León Solis, don
Fernando Molina Diaz, don Vicente
Ayllón Ceballos, en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 127 del

Estatuto de Recaudación, se les no-
tifica por el presente a sus efectos.

En Adamuz a 13 de enero de 1950.
- El Agente Ejecutivo de los Pósitos
de la provincia de Córdoba, lose
de Torres Laguna.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 210

Comisión Administradora del impuesto para
IG prevención del Paro Obrero

ANUNCIO
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el día 7 del corrien-
te mes, acordó hacerse cargo de la
ejecución del proyecto de reparación
de explanación y firme de los Kms.
1 al 1V910, ambos inclusive, del
camino vecinal EDEL KM. 40 DE LA
CARRETERA DE MONT0120 A
RUTE A CORDOBA POR EL CA-
MINO VIEJO DE CASTRO DEL
RIO (término de Córdoba), cuyo
presupuesto asciende a la cantidad
de 215.935'50 pesetas; y que se con-
trate en subasta pública con arreglo
a los preceptos reglamentarios vi-
gentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2 de
julio de 1924, de aplicación a has Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que en el
término de cinco días hábiles, con-
tados desde el siguiente . al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirtiéndose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 9 de enero de 1950. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 204
Comisión Administradora del impuesto para

la prevención del Paro Obrero
A N 1j:N I O

Esta Comfsión Administradora, en
sesión celebrada el día 7 del corrien-
te mes, acordó hacerse cargo de la
ejecución del proyecto de reparación
de explanación y firme de los Kms.
1 al 7'817 &I camino vedne I EDEL

KM. 38 DE LA CARRETERA DE
CUETA DEL ESPINO A MALAGA
AL 6 DEL CAMINO VECINAL DE
MONTURQUE A LOS MORILES•
cuyo presupuesto asciende a la can-
tidad de 116.920'21 pesetas; y que se
contrate en subasta pública con arre-
glo a los preceptos reglamentados
vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo de
las Entidades Municipales de 2 de
junio de' 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que en el
término de cinco días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirtiéndose
que transcurrido el plazo indicado
no se admitirá ninguna que se
produzca.

Córdoba 9 de enero de 1950. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 205
Comisión Administradora del impuesto para

la prevención del Paro Obrero

ANUNCIO
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el día 7 del corrien-
e mes, acordó hacerse cargo de la
ejecución del proyecto de repara-
ción de explanación y firme de los
Kms. 10, 11 y 12 del camino ve-
cinal • DE ADAMUZ A LA ESTA-
CION DE VILLAFRANCA POR VI-
LLAFRANCA» cuyo presupuesto as-
ciende a la cantidad de 71.53287
pesetas; y que se contrate en subas-
ta pública con arreglo a los precep-
tos reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber en cuMpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2 de
junio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de' 8 de
septiembre de 1932, para que en el
termino de cinco días hábf es, Con'
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lados desde el siguiente El en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas advirlidndose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 9 de enero de 1950.-El
Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 231
Negociado Rentas y Exacciones
Terminando el 15 de los corrientes,

el periodo volUntario de recaudación
de la Tasa de Rodaje, y año actual
en esta Capital; he resuello prorro-
gar dicho plazo hasta el 31 de los co-
rrientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y muy especialmen--
te el de los contribuyentes afectados
por el impuesto.

Córdoba, 14 de enero de 1950.-
El Presidente, Enrique Salinas.

Aviso a los retirados del
Ejército de Tierra

Núm. 225

Para estudiar la aplicación del
Decreto•Ley publicado el día 21 de
diciembre pasado (»B. O. del E..
número 355), que- instituye por un
ario y con carácter de ensayo, ayu-
da económica a pensionistas del 'Es-

tado, el Ministro del Ejército nece..
sita conocer- datos de sus retirados;

A este fin todos los retirados del_
Ejército de Tierra deben remitir al
Gobierno Militar de la provincia
donde residan, una cuartilla 'eseri-
ta aemáquina o letra clara, con las
siguientes datos:

Nombre y apellidos.
Empleo y Arma.
Haber líquido mensual que pei-

cibe.
Fecha del nacimiento.
Fecha de retiro„
Córdoba 16 de enero de 1950.

	eiMMI•n•n•..
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Núm. 232

Contratistas de obras particula-
res.—Epig. 1.080

Se recuerda a los contribuyentes
cómprendidos en Matrícula por la
profesión marginada, la Orden del
Ministerio de Hacienda de 16 de ju-
lio de 1946, publicada en -el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 219,
de fecha 6 de agosto siguiente, que
dispuso, con carácter general, que'
los Contratistas de obras particula-
res, comprendidos en el Epig. 1.0794
apartado a)', y los de servicios del
apartado e), que satisfacen cuotas
fijas por el Epígrafe 1.080, están.,
obligados a presentar; dentro del
primer trimestre de cada ario, decla-
raciones juradas, del volumen de las
obras o servicios realizados en el
ejercicio anterior, cuando éste ex-

ceda de 250.000 pesetas y. 100.000
pesetas respectivamente, para la f.-
jación de 2 por 100 del importe de
sus contratos. •

Lo que se hace público para cono -
cimiento de los interesados, advir-
tiéndose qup transcurrido el día 31
de marzo próximo, los que nó hu-
bieran cumplido el expresado requi-
sito, quedarán incursos en las res-
ponsabilidades reglamentarias a que.
hubiere lugar.

Córdoba 13 de enero de 4950.—
El Administrador de .Renta.s Públi-
cas, Firma; ilegible.—Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, L. Vela-
Hidalgo.

................reffleafflUSSCUMe

Delegación de Hacienda

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

Niírn; 233

Impuesto de Transportes
Se pone en conocimiento de todos

los propietarios de camiones accia.-
nados por combustible distinto de.
gasolina, sea cualquiera su carga,
así como también cualquiera el nú-
mero de • tales camiones poseídos
por un solo _propietario o empresa,
que, de conformidad con lo dispnes-
to en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 23 de diciembre
1949 («Boletín Oficial del Estado'
de 26 de diciembre -de 1949) -Podr&a
cogerse. ;41 régimen de concierta

para el pagó del Impuesto de Trans-
portes durante el actual -ejercicin
1950; a cuyo fin, y dentro del ac-

tual mes de. enero, podrán presentar
las solicitudes oportunas con arre -
glo al 'modelo oficial. Los impresos,
adecuados pueden ser adquiridos ea
la Depositaría-Pagaduría de esta
Delegación de Hacienda.

Lo que se hace públicò para cono
cimiento de aquellos que se consi -
deren afectados.'

- Córdoba 13 de enero de 1950. - El
Administrador de Rentas, Firma
ilegible.—Visto bueno: El Delega-
do de Hacienda. L. Vela-Hidalgo.

Comunidad de Regantes del Río Marbella

Baena (Córdoba)

Núm. 4.951

Don Antonio Gallardo Valera, Pre
isidente de la Comisión Consti-
tutiva de la Comunidad de Re-
gantes del Río Marbella; en. tér-
mino municipal de Baena (Cór
doba).
Hago saber: Que formados

proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos del Jurado y Sindicato le
Riegos. dé ésta Comunidad, en
constitución, para lo cual fui norn;
brado, en unión del resto de los se-
ñores de la Junta, en reunión ce
lebrada bajo la presidencia del se •
ñor Alcalde de esta ciudad en vein-
ticuatro de abril de 'mil novecientos
cuarenta y seis, se convoca por me-
dio del presente edicto a todos los
partícipes, regantes e industriales,

que aprovechan las, aguas del río
Marbella, de este término municipal,
para que el día que haga treinta
naturales, a contar -desde la publi-
cación del presente en el BOLETIN
OFICIAL; de la provincia de Cór-
doba, a las doce horas, 'concurrirán
al número quince de la Plaza del
Generalísimo (Sindicatos), coa ob-
jeto de proceder al examen y dis-
cusión del articulado que contie-
nen dichos documentos para las
reformas que se estimen oportunas
o aprobación en su caso.

Si esta convocatoria no tuviese
efecto, por falta de número suficien-
te para su celebración, tendrá lugar
otra a los diez días siguientes en el
'mismo lugar y a la misma hora,
siendo en.esta válidos los acuerdos,
cualquiera que sea el número. de
concurrentes.

Baena doce de diciembre} de mil
novecientos cuarenta y nueve„—E1
Presidente de la 'Camisión, Anto -
nio Gallardo Valera.

Hermandad Sindical Mixta
de Espejo

Núm.. 154

Don Joaquín Millán Castro, Jefe de
la Hermandad Sindical Mixta, de
Espejo.
Hago saben Que confeccionado

por esta Hermandad el proyecto de
Presupuestos de Ingresos y• Gastos
para -el ejercicio económico de mil
novecientos cincuenta, así como el
Pladrónj de .Contribuyentes por el
concepto de Guardería Rural que ha
de regir durante el expresado ejer-
cicio, ' quedan dichos documentos
expuestos al público en la Secreta-
ría de esta Entidad, sita -en palle
Generalísimo Franco, número trece,
por ' un plazo de OCHO DIAS hábi -
les a contar ilesde su publicacien en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, al objeto ,de que contra el. mis-
mo puedan los contribuyentes in-
terponer las reclaintaciones que
crean. oportunas..

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Espejo a nueve de enero de mil
novecientos cincuenta.--Joaquín Mi_
Ilán„

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 246

Don Antonio Moreno Carretero, Al
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa.
Hago saber: Que, habiéndose

publicado en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, del dia once del ac-
tual, número nueve, el Edicto de es-
ta Alcaldía, sobre subasta de exac-
ciones municipales, cabe determinar
con precision el dia de celebración
de la misma, que será el DIA TRES
de febrero, próximo, a las heras

que el citado Edicto se señalan pa re

cada una de las subastas.
Asírnismo se hace saber, que, e

dichas subastas quedaren desiertas
por falta de licitadores se celebrar
una segunda subasta de todas cin co
a las horasdichas-, pero ocho días
después, y, precisamente el día once
de - febrero con los mismos ti p os y
con identicas .`condiciones, que las
primeras.

Villaviciosa a catorce de enero de •
mil novecienlos cincuenta. - El
calde, Antonio MoAzno.

CORDOBA

Núm. 202
Cementerios

Vencido el plazo'cle ocupación de
las sepulturas de adultos números
del 1 al 50 ambos inclusive, del cua.
dro Jesús Crucificado, del_Cemenle-
rio de San Rafael, se hace público
con el fin de qne los familiares o per-
sonas interesadas que deseen reno-
var aqucllas, o trasladar los restos
mortales a otra localidad, puedan ‘e-
rificarlo en rel:plazo de quince die s,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia; personándose al efecto
en el Negociarlo rcspectivo de la ,5.e.
cretaría Municipal, durante las horas
laborables.

Córdoba 14 de enero de 1950.
EI Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

BAENA

Núm. 213

El Alcalde de estaCiudad, hace'e
ber:

' Que aprobada por la Comisi ón

Municipal Permanente, en fecha 12

del actual, una moción de la Cor
sión de Hacienda, en la que se pi o.

pone con1ratar mediante concursc Y

por Gestión afianzada, la Admin s.

traciO'n, !nspección y cobranza de

las exacciones Municipales en la
dea de Aibendía, para el presel ite

ejercicio de 1950, por el preselate

queda expuesto al público, el,acu,eta

do de referencia por plizo de 5 d tes,

en el Negociado de Rentas y Ex aC.

clones afecto a esta intervencion Ndu•

eicipal, y a los fines que determ ne

el articulo 26 del vigente Reglarnei 1110

de Contratación Municipal.
Lo que se hace público para ge l 

ral conocimiento.
Baena 14 de enero de 1950

Firma ilegible.

ESPIEL

Núm. 215

Don José del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde Presidente del

, Ayuntamiento de esta villa.
Higo saber: La Corporación MI)

nicipal de mi presidencia, en sesión
extraordinaria convocada al efecto
y celebrada en primera convocator ia

con la asistencia del número legal de'
Sres. Concejales, adoptó por el vo.
to favorable de la totalidad de l os

componentes de la- misma, el acuer-
do cuyo extracto es el siguiente:

1. 0 Concertar un préstamo con
el Banco de Crédito Local de Espal
fia u otra Entidad blicaria si ofreciee
ra mejores condiciones económicos

a-
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que aquélla, por la cantidad de tres-
cientas mil pesetas con destino a cu-
brir el presupuesto que se forme pa-
ra pago de la subvención otorgada
a la Vicesecretaría Provincial . de
Obras Sindicales para la construc-
ción de un Grupo de treinta vivien-
das ultrabaratas en este pueblo.

2.° Ofrecer como garantía de di-
cha operación de crédito los siguien-
tes valores propiedad del Ayunta-
miento: Una lámina de la Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100 anual, nú-
mero 429 procedente del Caudal de
Propios de este pueblo por su valor
nomieal de 465.027,21 pesetas y ren-
ta anual de 18.601'00 pesetas.

A los efectos preVenidos por el
artículo 3.° del Decreto de 25 de mar-
zo de 1938, se .abre información pú-
blica por quince días naturales, a la
que solo podrán acudir por escrito y
ante el Excmo. Sr. Gobernador Civil
o la Corporación, las personas natu-
rales o juridicas a cuyo particular in-
terés afecte directa y especialmente
el acuerao de nue se trata y las Cor-
poraciones o Entidades de interés
Público o general o de carácter so-
cial o económico radicantes en este

termino municipal.
Espiel a 12 de enero de 1950.

- El Alcalde, José del Real.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 216

El Alcalde de esta población, hace
saber:
Que habiéndose acordado por el

Ayuntamiento que se celebre subas-
ta para el arriendo de recaudación
de los arbitrios, impuestos, derechos
y tasas de Tarifa 5. a de la Contri-
bución de Usos y Consumos; Diez
por ciento sobre consumiciones de
bebidas; Cinco céntimos por litro de
vino y sidra; Servicio de Inspección
Sanitaria de alimentos; Pescados
que para su venta se introduzcan en
la población; y pescados y mariscos
finos, durante el período de tiempo
que media desde primero de. marzo
del año actual, al 31 de diciembre in-
clusive de 1951, se hace público por
medio del presente, a fin de que en
el plazo de 5 días, puedan formular-
se las reclamaciones que se deseen
contra el precitado acuerdo.

Fuente la Lancha 13 de enero de
1950. - Eulogio Plaza.

Núm. 217

El Alcalde- Presidente del Ayunta-
miento de esta . villa, hace saber:
Que aprobado porel Ayuntamien-

to Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 31 de diciembre, el
Pres.ipuesto Municipal ordinario de
Ingresos y Gastos, pardel ejercicio
actual, queda expuesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de 15 días, a fin de que pue-
da ser examinado por cuantos lo
deseen y durante dicho plazo pre-
sentar en estas oficinas para ante el
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda, las reclamaciones que esti-
men oportunas por alguna de las
causäs que enumera el artículo 229,
de la Ordenación Provisional de las

Haciendas Locales, acordado por
Decreto de 25 de cnero de 1946.

Fuente la Lancha a 7 de enero de
1950. - Eulogio Plaza.

Núm. 218.

El Alcalde•Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que la cobranza voluntaria del

Impuesto munIcipal sobre el Tránsi-
to de animales domésticos por vías
municipales corres p ondiente al ejer-
cicio anterior de 1949, tendrá lugar
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to desde el día 20 del actual al 28 de
febrero próximo.

Como segundo período de co-
branza se fija los 10 últimos días del
mes de marzo venidero.

Transcurrido el período voluntario
de cobranza incurrirán en apremio
los morosos.

Fuente la Lancha a 13 de enero de
1950. - Eulogio Plaza.

PEDROCHE

Núm. 221

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiéndose verificado la rec-

tificación del Padrón Municipal de
Habitantes de este término, eon refe-
rencia al 31 de diciembre de 1949,
quedan expuestos los documentos al
público en la Secretaría, por plazo ,t

de quince días hábiles, para que pue-
dan ser examinados por cuantas per-
sonas lo deseen y proceder a las re-
clamaciones justas.

Lo que se hace público para gene- -
ral conocimiento.

Pedroche 13 de enero de 1950.-
Mariano Tirado.

JUZGADOS
LEON

Núm. 137

Francisco Vergara Parejo, de 23
años, hijo de Antonio y Teresa, na-
tural y vecino de Lucena (Córdoba),
hoy en ignorado paradero, compare-
cerá en el plazo de diez días, ante el
Juzgado de Instrucción de León, con
el fin de notificarle auto de procesa-
miento y ser indagado en sumario
número 347 de 1949, por hurto, bajo
apercibimiento que de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que haya lugar.

León 9 de enero de 1950. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 138

Salvador Lomeña Gómez, de 29
años, casado, chapista, natural de
Coín, vecino de esta Capital, pena-
do en la causa 245-948, por desór-
denes públicos y hurto, comparecerá
en el término de cinco días, ante este
Juzgado de Instrucción número dos
de Córdoba, para reducirlo a prisión
y cumpla la pena que le ha sido im-
puesta en la referida causa.

Córdoba 13 de enero de 1950. - El
Secretario, Firma ilegible. - Visto
bueno: El Juez de Instrucción númeL
ro 2, Andrés de Castro.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 141

Don José María Luque Cuenda, Juez
de instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de lo si-
guiente:

Un rollo de cable de cobre de 19
kilos con un grueso de unos dos mi-
limetros; un . coginete de bronce con
un peso de dos kilos; un lienzo de
plomo, forro de una charca de áci-
dos, con un largo de dos metros,
ochenta centímetros de ancho y un
grueso de tres milímetros, con un pe-
so aproximado de unos cuarenta y
cinco kilos; un torno de presión de
herrero, con un peso de unos 30 ki-
los; un molde de acero du construir
ladrillos con un peso de unos sesen-
ta kilos.

Sustraido todo del cerco de la Fá-
brica de Productos Quimicos de la
Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya.

Y en el caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do con la persona o personas en cu-
yo poder se encuentren si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Así lo he acordado en el suma-
-..rio--que instruyo con el número 228

de este año.
Dado en Fuente Obejuna a 20 de

diciembre de 1949. - José María Lu-
que Cuenda. - El Secretario, P. H.
Firma ilegible.

Núm. 142

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y captura de lo si-
guiente: Un bulto de conservas con
5'300 kilos de peso; Un bulto de pa-
pel de 6250 kilos; Un faldo de teji-
dos con 17 kilos; Un saco de bello-
tas con 14'400 kilos; Un bulto de en-
cargos con 19 kilos y dos bultos
conteniendo tripas, sust raid os,
en la Estación de Pueblonuevo,
en los últimos días de la primera
quincena del presente mes y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre.

Al propio tiempo se llama por tér-
mino de diez días de comparecencia
ante este Juzgado a los perjudicados
en tales sustracciones al objeto de
ofrecerles este procedimiento.

Así lo he acordado en el suma-
rio que instruyo con el número 229
de este año..

Dado en Fuente Obejuna a 22 de
diciembre de 1949. -José María Lu-
que Cuenda. - El Secretario, P. H.
Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 129

Don Diego Egea Martinez de Hurta-
do, Juez de Instrucción del partido
de Montilla.
Por 4!l presente, ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación,
y ordeno a los agentes de la Policía
judicial, que practiquen las más acti-
vas gestiones, para la busca y captu-
ra del autor o autores del robo per-
petrado en la noche del 5 al 6 de ene-
ro de 1950, en la cas:Ila .luan Maria-
no-, del término municipal de Monti-
lla, y propia de doña Luisa Baena
Montoro, así como al rescate de lo
sustraido que abajo se indica, po-
niéndolo todo en su caso, a disposi-
Ción de este Juzgado así como tam-
bién a los p oseedores de lo sustrai-
dos si no acreditan su lícita adquisi-
ción todo ello en mérito del sumario
seguido por este Juzgado con el nú-
mero 12 del ario actual, sobre robo.

Dado en Montilla a 9 de enero de
1950. Diego Egea. - El Secretario
Judicial Ldo., José Rabadán.

Relación de lo robado
Dos conejas.
Tres almohadas de lana; una para

Cama grande, listada, marrón y dos
para cama chica, color rosa.

Una manta de algodón, entrecama
Oscura.

Dos manteles azules-blancos con
las iniciales L. B.

Tres fuentes medianas de peder-
nal.

Dos tazas chicas.
Dos vasos de cristal.
Una jarra azul.
Un perol mediano.
Un jarro de aluminio.
Un colador.
Una paleta.
Cuatro cubiertos de alpaca usa-

dos.
Dos kilos de tocino.
Siete litros de aceite.
Seis kilos de garbanzos.
Cinco litros de vino, y
Dos metros de lana, nueva y blan-

ca.

LUCENA
Nüm, 18

Cédula de emplazamiento y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el.
señor Juez de Primera Instancia de
este Partido, en providencia de es-
ta fecha, dictada, a instancia del
Procurador don' Francisco Manjón-
Cabeza, en los autos de juicio or-
dinario declarativo de mayor cuan-
tía, promovidos por. el -mismo, en
nombre y representación de 'don
Juan Luque Amaya, contra don José
Cabrifiana Lara y otros, se emplaza:
a este último y demás personas que
a continuación se relacionan, ve-
cinos de -Cuevas de San MarcoS,
(Málaga), así como a los sucesores
o causahabientes de los mismos, a
quienes pertenezca el dominio util
de las tierras que constituían 1a do-
tación del' antiguo cortijo «CA-
RRASCAL ALTO», del t;érmino de
Encinas Reales, para que dentro de
nueve días y tres mes por razón de

Ministerio de Cultura 2024



!?-

distancia, comparezcan en los au-
tos' personándose en forma, con el
apertibimiento de que si no lo hi-
cieren les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. .

Asimismo, por la presente, se les
requiere igualmente para que sa-
tisfagan, dentro de los treinta días
siguientes a este requerimiento, el
importe de las pensiones corres-
pondientes a las cinco últimas
anualidades del censo enfitéutico
constituido sobre dichas tierras en-
tres Im causantes de los menciona-
dos actos y demandados, previnién-
doles que sino lo verifican o re-
dimen dicho censo, podrá declarar-
se resuelto el contrato por virtud
del cual aquél se estableció y de-
cretarse, en su consecuencia, el co-
.miso de las tierras acensuadas.

Personas a quienes se emplaza
y requiere

1.-Don José Cabriñana López.
.-Don Antonio Sánchez Ariza.

3.--Don Juan Martínez Granados.
4.-Don Antonio Repullo Repiso.
5-Don José Molina Algar.
6-,-Don Antonio Luque García.
7.-Doña Ana del Carmen Mo •

yano Roldán.
8.-Don Felipe Luque Collados.
9 -Don José Ruano Fernández

• 1.1(1-Don Francisco Sánchez Hi •
dalgo

11.-Don Francisco Barea Ca-
brera.

12.-Doña Antonia Ruano LuquP.
'13.-Don Juan Hinojosa Martos.
14. Don Domingo Cabrera Es-

pino.
15.-Don Francisco Gómez Rocías
16.-Don Francisco Molina Lu-

que.
17.-Don Manuel Cabrera Sán-

chez.
48.-Don Juan Molero, García.
(19.-Don José Ruano Burguerio.
20.--I-Dofía María de los; Dolores

Porrino Quintana.
21.-Don Francisco de Luque Po-

rrino.
22. Doña Sofía Moscoso Mar-

tínez.
23.-Don Juan Senciales Ríos.
24.-Don Francisco Terrón Po •

25.-Don Juan Sánchez Mar-
tínez.

26.-Don Antonio Gómez 'Co-
llados.

27.-Doña Mercedes Ruano Te-
• rón, casada con don Manuel Ló-
pez Luque.
todos ellos vecinos de Cuevas, de
San Marcos (Málaga).

Y Con el fin de que, sirva de em-
plazamiento y requerimiento en
forma a los antes relacionados se-
riares, sus sucesores o causaha-
bientes de los mismos, expido la.
presente en Lucena a cinco de di-
ciembre de mil novecientos cua-
renta _y nueve.-E1 Secretario, An -
tonio Jiménez.

Núm. 19 I

Cédula de emplazamiento y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de Primera Instancia de
este Partido, en providencia de esta,
fecha, dictada, a instancia de don
Francisco Manjón-Cabeza, en los
autos de juicio, ordinario decrara-
tivo de mayor cuantía, promovidos
por el mismo, en nombre y repre-
sentación de don Juan Lu-que Ama-
ya, contra don Sebastián Prieto Ji-
ménez, y otros se emplaza 'a este
último y demás personas que a con-
tinuación se relacionan de esa ve-
cindad, así como a los sucesores o

causahabientes de lois mis.mos, a
quienes pertenezca el 'dominio út:1
de las ¡tierras que constituían la do-
tación del antiguo cortijo «SOTO
O ZURREON», del término de Enci-
nas Reales, para que dentro de
nueve días, y tres más por razón de
distancia, comparezcan en los au-
tos personándose en forma, con el
apercibimiento . de que si no lo hi-
cieran les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Asimismo, por la presente, se les
requiere( igualmente para que sa-
tisfagan, dentro de los treinta días
siguientes a este requerimiento, el
imponte de les pensiones corres.-
pondie .ntes a las cinco últimas
anulaciones del censo enfitéutico
constituido sobre dichas tierras en-
tres los causantes de mencionado
actor y demandadas previniéndo-
les que si no lo verifican o redimen
dicho censo, podrá declararse re-
suelto el contrato por virtud del
cual aquél se estableció y decretar -
se; en su consecuencia, el comiso
de las tierras acensuadas.

Personas a quienes se emplaza
y requiere

1.-Don Sebastián Prieto Jime-
,.11

2.-Don Cristóbal Casado Vera_
3.-Don Pedro Guerrero Siles.
4.-Don José de Reina Jurado.
5.-Don Vicente de Reina Ju-

rado. 	 1

6.-Don Vicente de Reina Mo-.
yano.

7.-Don Andrés Prieto Roldán.
8.-Doña Vicenta Jurado Cas-

tilla
-9. -Doña Ma ría Crregcnia Luque

Durán.
10.-Doña loaquínia González

Vera.
11.-Don Juan Caballero Verdejo.
12.-Don Juan Jiménez León.
13.-Don Juan González Ruiz.
14.-Doria María Cabello Arjo-

na, asistida de su esp0so don Pedro
Reina Blanco.

15.-Don Antonio Roldán Reina.
16.-Don José Jiménez León.
17.-Don Francisco Guijarro Ten •

lladoj
18.-Don Diego Guijarro Ten-

liado.
19.-Don Bartolome López Crimr-

derio.
20.-Don Cristóbal Contreras

Vera.
21.-Don Bartolome- Hurtado

Moscoso.
22.-Doña Encarnación Gon z -

tez Sánchez, casada: con don Fran-
cisco Quintana Ariza.

23.-Don José León y Mármol.
24.-Don Bartolome López Ruiz.
25.-Don Francisco Jiménez Ar-

cos.
Pedro Arrabal M.áinol.
Francisco Vereda Reina
Cristóbal 'Ortiz Delgado.
Juan Navarro Arrabal.
Francisco Arjona Rol-

! 	 ';'';71, 	.
Pedro Reina Ruiz.
Manuel Molina Cruz.
Jacinto Guerrero Siles.
Antonio Ruano Repiso.
Antonio García y Gar-

cía.
36.-Don Juan González Jiménez.
37.-Doña Teresa Quintana Po-

zo, Viuda. 	 áke,
38.-Doña María Arjona Barrera.
39.-Don Felipe Reina Ruiz.
40.-Doña Trinidad Jiménez LA

pez, casada con don Alfonso Prieto
Mármol.

41.-Don José González Már-
mol.

42.-Doña Isabel González Ayala,
casada: con ,don paquin Mesa Ar-

jona.
43.-Don. Francisco Reina. Arra-

bal.
44.-Don Pedro Barrera Roldán.
45.-Don Francisco Jiménez León.
46.-Don Cristóbal González Ji-

memez.
47.-Don Juan Bautista Ati Oil a

Quintana.
48.-Don Andrés Veredas Lan-

za s.

49.-Doña Teresa, González Ji-
ménez, casada con don) Cristóbal
Sánchez Ruiz.

50.-Don Francisco González Ji -
Ménez.

51.-Don Antonio García Vera.
62.-Don Bartolome ' Ramírez

CaMposi.
53.-Don Benito Ramírez Pérez.
54.- Don Bartolome Navarro

Arrabal.
55.-Don Juan Navarro Prieto.
56.-Don Francisco Montilla Mos-

ceso.
57.-Don Cristóbal Leal Arjona.
58.-Doña -Elvira Cano. Barranco.

casada con do r‘ Francisco Tomé
Ruiz.

59.-Doña Isabel Arrabal Ga-
rrero.

60.-Don Francisco Campos Vera
1 61.-Don Antonio Prieto Rol-
dán.

62.-Don Antonio Repiso Algar.
todos ellos vecinos de Encinas Rea-
les, y cuyo domicilio se desconoce.

cos6o3..-5°In 
Antonio Porras Mos-

64.-Don José Molina Gómez.
65.-Don Francisco Castro Mti-

rioz.
66.-Don Cayetano Prados Mo-

yano.
67.-Don Antonio Porrino López.
68.-Doh Manuel 'Cabrera López.
69.-Doña María del Rosario I,u-

que Prados, casada con don Jot-2
Moscos° Moyano.

70.-Doña Dolores Luque Pra-
dos, viuda.
71.-Doña Dolores Ines Luque Pra-
dos.

72.-Don Antonio Prieto Prados.
73.-Don Juan Jiménez León.
74.-Don Antonio Gómez 'Colla-

dos. 	 i 	 1
75.-Don Francisco Gutiérrez Gi-

nés.
todos ellos vecinos de Cuevas de
San Marcos y cuyos domicilios se
desconocen.

76.-Don Luis Ramírez Pérez, ve-
cino de Almedinalla, y cuyo do-
micilio se desccinoce.

77.-Don Eduardo Hueling Reis •
sing, vecino de Málaga, cuyo do-
micilio tambié4 Se desconoce, y

78.-Don Benito García y Gar-
cia, vecino de Lucena, de. ignorado
domicilio.

Y con el fin de que sirva de em-
plazamiento requerimiento en-
forma a los antes relacionados se-
ñores, sus sucesores o causaha-
bientes, expido la presente en Lu-
cena a cinco de diciembre de mil
novedientos cuarenta y riueve.-E1
Secretario, 'Antonio Sánchez.

Núm. 20

Cédula de emplazamiento y requerimiento
.1 En 'virtud -de lo dispuesto. por el
señor Juez de Primera Instancia de
este partido, en providencia de es
ta fecha, dictada a instancia del
Procurador don Francisco Manjón-
Cabeza, en los autos de juicio or-
dinario declarativo de'mayor cuan-
tía, promovidos por el mismo, en

nombre y representación de doni
Juan Luque Amaya. contra dorid
María del Carmen Moyano Roldán,
y otros, se emplaza a esta última
y demás personas que a continuaj
ción se relacionan, vecinos de Cue-
vas de San Marcos (Málaga), así
como a los sucesores . o causaha-
bientes de los mismos, a quienes
pertenezca el dominio útil de las
tierras que constituían la- dotación
del antiguo cortijo «CARRASCA?.
BAJO», del término de Encinas
Reales, para que dentro de nueve
días y tres más por razón de distan-
cia, comparezcan en los autos per,
sonándose en forma, con el aper-
cibimiento de que si no lo,hicieren
les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Asimismo por la presente, se les
requiere igualmente, Ora que sa-
tisfagan dentro de los treinta días
siguientes a este requerimiento, el
importe de las ptnsiones corres
pondientes a lal cinco filtimai
anualidades del censo, enfitkutico
coristituído sobre dichas tierras en-
tre los causantes de los menciona-
dos actos y demandados, previnién-
doles que si no lo verifican o redi•
men dicho censo, podrá declararse
resuelto el contrato por virtud del
cual aquél se estableció y decretar
se, en su consecuendia, el comiso
de las perras acensuadas.

Personas a las que se emplaza
y requiere

1.-Doña María del Carmen Mo-
yano Roldán.'

2-Don Juan Martín López G6-
ez
3.-Don

Granados.
4.-Don José Sánchez Ruano.
5 -Don, Manuel Ruano Velasco_
6.-Don José Ruano Moyano.
7.-Don Cristóbal Quintana Mo

I ero.
8.-Don Francisco Sánchez Gar-

cía.
9 -Doña María Félix Moscoso y

Velasco.
10.-Don José Gómez Benítez.
11.-Don Antonio Gómez Bení-

tez.
12.-Don Antonio Ginés Moyano
13.-Don José HinojoSa Ariza.
14.-Don José Quintana García
15.-Doña Moría de la Cruz

Quintana García.
16.-Doña Dolores Quintana Gar-

cía.
17.- Don Cristóbal Cabrera y

Porras.
18.-Don José de Martos Hino-

josa.
19.-Don 'José Collados Moyano.
20.-Don Juan Tortosa Pérez.
21.-Doña Ana Dolores Luque

Prados.
22.-Don Antonio Delgado L(';:-;

pez.
23.-Don Antonio del Campß

24.-Don Felipe Quintana Mo-
ler°.

25.-Doña Sofía Moscos° - Mar-
tínez.

26,-Doña Dominga Barca Ca •
brera, todos ellos, mayores de edad
y vecinos de Cuevas de San Mar-
cos (Málaga).

Y con el fin de que sirva de em-
plazamiento y requerimiento en
forma a los antes relacionados se-
ñores, Sus sucesores o causaha-
bientes, expido la presente en Lu-
cena a cinco de diciembre -de mil
novecientos cuarenta y nueve.-11
Secretario, Antonio Jiménez.

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA

110Z.

1

26.-Don
27.-Don
28.-Don
29.-Don
30.-Don

dán.
31.-Don
32.-Don
33.-Don
34.-Don
35.-Don

; 	' 	 I

BOLIETIN OEICIWU

Juan Andrés Mangas
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